
Domingo Octubre SI de 1883 Año '¥11 Núm. 1361
a.mr.'

11
a

lis,fes!V JL

\
VI intereses do! IOo]p^:rl*£o^o.<e:]0.^o>Oirg'^xi.o «do los*

Si
31 B É Si C © B. K 8,S I M) II Á v i e n x«: s v » o .n i x o 8LO S

dad desproporcionada por las comisio­
no que desempeñan esos luncionarios, 
asignándolos un peso porcada loguaque 
tenga que recorrer, y claro es quo esas 
leguas so multiplican de una manera alar 
manto para los bolsillos de los litigan-

á su cárgo la Dirección Gonoral de Cor­
reos, estos andan con anormalidad in­
comprensible. lín este departamento so 
han suspendido el da los Corrales, el do 
los Tapes y el do Treinta y Tresno tiene 
como quien dice días do salida fijos ni ob­
serva itinerario; pero á posarde osle des 
vara juste que perjudica á los habitan­
tes de campaña, estos establecieron por 
su cuenta y riesgo hace tiempo el délos 
Tapes, y ayer se inauguró otro a Polanco 
de Barriga Negra, cuyo itinerario publi­
camos á continuación y otro que sevaá 
inaugurar de esta Villa A Solls.

Según se vó pues, el señor Suarez no 
es de los quo mas se interesa en el pro­
greso de nuestra campaña.

Adelante.
Mó aquí el itinerario del nuevo correo 

á Polanco.
Salidas de M ñas, tocando en la casa 

de don I’clro Tolechea, don Próspero 
Barnicr, don Quintín Silvera y don Ma­
nuel M. Fuentes, los dias 2, 10,18 y 2G.

Salidas de Polanco: 8, 10, 2-í y 30.

da entro los limites de la paz honra al 
gobierno que asi lo lia conseguido des­
pués de las grandes diíicultadcc que ofre­
cerá Iacuostion.

A. LOHETTE
Director de la Sociedad Mutua do Pu 
felicidad, ruó Sainto Anno, 51 toia Pa­
ís . ún ico corrcsponsu 1 do LA UNION pa 
i a avisos.y pu-blicacioncs en Paria,

Prudente lia sido también que la pren­
sa ya haya sido do esto ó de aquel color 
político haya tenido tanta templanza, pu- lo**- 
es do lo contrario óhublicse precipitado 
el destino de los acontecimientos ó hu­
biese causado con cualquier imprudon

ADVERTENCIA

La /{educción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la moral.

PRECIOS DE SUSCRIPCION-

Supongamos quo un Juez de Paz ten­
ga que recorrer diez leguas para una 
sijpple notificación, á razón de un poso 
por legua serian diez pesos, y dos rea­
les mas por la notificación. Esto precio 
ya fuertemente exagerado por el arancel, 
le vienen á hacer intolerable los señores

cia nuevos compromisos.
Sin embargo, todo esto puede servir de 

lección A los gobiernos del porvenir.
Es necesaria una prevención para quo 

en ningún concepto puedan ofrecerse ca­
sos en los que una imprudencia6 una 
lijereza cualquiera nos conduzca á seme­
jantes circunstancias, para oslo es nece­
sario, ciertas, dotes de ilustración que 
deben buscarse á lodos aquellos que aspi­
ran prestar servicios al país siendo de­
legados de tal ó cual poder ó encarga­
dos de cualquier ramo administrativo, sea 
cual*fuero lu gerarquia á que perlencz-

. . $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.20

Por un mes .... 
Por seis meses . . . 
Por un año . . . . 
l\'úmcros sueltos . .

jueces do paz, que no se olvidan de po­
ner al pie déla diligencia cuya comisión 
se les confió para hacer esta resolución, 
he recorrido veinte leguas.

Claro á los jueces de paz les hace cu­
enta poner el número de leguas recorri­
do para cumplir su comisión, y las que 
deben recorrer de vuelta para volverse á 
sus.casas, que, por lo visto, lo juzgan 
también (como comisión.

El resultado es que por una notificaci­
ón á diez leguas de distancia de la resi­
dencia del Juez, la parte tiene (pie abo­
nar veinte pesos con veinte centésimas, ó se 
an cuatro nulesimos y pico de peso, por 
cada metro que se lia^dignado recorrer 
el señor Juez do Paz.

Para evitarlos inconvenientes que lie­
mos apuntado, y otros que omitimos, 
seria conveniente que las honorables Cá 
niaras se preocupasen de legislar sobre 
esto punto imponiendo ciertos raquisitos 
y formalidades á las personas que aspi­
rasen al desempeño de los juzgados de 
paz, requisitos que sellan, en lo posible, 
una garantía de la rectitud ó inteligencia 
de los jueces.

Además, se hace necesario también que

La XJnlon
Minas, Octudee 21 de 1S83.

Paso EEondo

El horizonte de nuestro porvenir pa­
rece que so va despejando.

Después de las mil y una contingencia 
política por la que nuestro país ha pa­
sado vienen poco A poco i esolvióndose 
las dificultades que nos auguraban un 
mal estar al mismo tiempo quo nos ha­
cían concebir varios temores de que la 
paz de nuestra República fuese pertur- 
vada.

Se han calmado por fin al mismo tiem 
po la tendencia do una hostilizacíon y 
diplomáticamente,so ha resuelto por fin, 
según parece, una cuestión que nos tenia 
con harta zozobra.

Hó aquí el gran problema político del 
equilibrio pacífico entre las potencias, es 
to es, resolver sobre el tapete en breves 
dias lo que en otros tiempos hubieran di­
rimido las armas con la desolación y la

can.

Mañana sale correo para Treinta y 
Tres y CasupA y la diligencia de Joaquín 
Montero que pasando por Nico-Pcrez va 
hasta la 0*. Sección, casa do don José 
Iza; y el miércoles sale el do la 7*. Sec­
ción.

ICcforma de la Administraci­
ón dc«lcaüc‘hi

Entre las muchas cosas que necesitan 
un reforma radical en nuestra actual 
Administración de Justicia, figuran los 
Jueces de Paz, que hoy tienen un carác­
ter ibrido, pues son Agentes del Po­
der Ejccutiu ) y del Judicial al mismo ti-

,1 Patria trae lo siguiente que dice le 
escriben de R.o Janeiro.

«La cuestión Paso Hondo está concluí 
da, como muy bien anunció en su dia­
rio luego que se realizó la disolusion 
del 2’. batallón de linea. El Gobierno Ori­
ental declaró que esa resolución fué to­
mada como un acto de satisfacción al 
gobierno brasilero y para concluir el ya 
tan enfadoso asunto. En las bases com­
binadas antes el señor Soarcs Brandao 
hizo esfuerzos inauditos para que entra­
se un articulo en el cual el gobierno Sai: 
tos se comprometiese á hacer figurar 
en la unificación de sus deudas púbh-

empo.
Pormás que cu apariencia es una fun­

ción do corta ó insignificante trascenden­
cia la quo ejercen esos luncionarios, son 
en realidad la base y arranque de muchas 
de alta importancia en el órden social y 
político, pues son los llamados A intervenir 

jueces conciliadores, en casi todas 
las demandas, y ú presidir las elecciones

desaparezcan los honorarios, poniéndose 
áesos funcionarios Asueldo, sin poder 
percibirabsóluntamente nada por los 
los en que intervengan como agentes 
judiciales.

Para subvenir al gasto que demándala 
medida que proponemos, so (haría pagar 
á los litigantes, en sellos, ó de otro mo- 

conlribueion indi-

desgracia
Los países quo asi sus relaciones inier 

nacionales saben í.ubsanar sus diferencias 
dudas dan una gran prueba de

como ac
y sus
civilización y de tacto político. Nunca so 
habrá descubiento el mas gran 
de la civilización sino cuando se releguen 
á los museos esas máquinas potentes de 
destrucción, como mostrando á la huma 
nidad un recuerdo de lo que fueron 
antecesores. Ast como hoy miramos con 
horror y ridiculez las superlieioncs pa- 

ue le conducían A creencias ex­
inconcebibles,

populares.
Desde luego se comprendo que pucs- 
de tal importancia deben estar confia­

dos á personas espertas, inteligentes y de 
probidad.

¿Reúnen hoy esas circunstancias los 
Jueces de Paz?

Duélenos decirque la mayoría de ellos 
deja mucho que doscar.

En muchos casos son mas bien jueces 
de guerra quede paz, y, en todos, los ho­
norarios que devengan son sumamente 
gravosos á las partes que tienen que ver 
con la justicia.

Respecto A Integridad política, lo deja- 
á un lado; nuestros Icctorcsfpodrán 

hacer por si mismo; las observaciones 
que les haya sugerido la cspcriencia; 
nuestro objeto es considerarlos como 
funcionarios judiciales.

Las costas que so devengan en los Juz­
gados de Paz son exageradas, y así, no 
es extraño que debatiéndose un cuestión 
que represento treinta ó cuarenta pesos, 
tengan las parles que abonar por cos- 
iac el doble ó triple do la cantidad en h-

secreto
cas, la deuda del Brasil.

«El gobio: no oriental que al principio 
pareció oslar conforme desdo que 
pidiese la «deportación», Jasando ellaco 

acto espontáneo del coronel San­
tos, después por medios amistosos con­
siguió que el gobierno Lafaycto, ó por 
otra, quo el Emperador aplazase este asun 
to para mas adelanto visto el estado cri­
tico do las finanzas orientales. LIcgósoA 

de añi­

les

lio sodo equitativo, una
sus recia.

Todos reconocen las dcficencias do 
hacémos ¡li­

nio un
los juzgados de paz, y nos 
térpreles délos deseos de todos, seña­
lando por medio de estas lineas, escritas 

la precipitación peculiar de la prcu- 
cncarna su actual

ganas q
travaganlcs y A guerras 
cuando miramos sus costumbres tan opu- 

ast también semi-
con
pa,—los peligros que 
organización, llamando la atención «le 
los señores Representantes ú fin de quo 

su remedio.

estas á las nuestras,
dia los desastres de hoy cu consultar personajes importantes 

bos partidos, y fueron de opinión que do 
debía satisfacer el pedido del gobierno

rarán algún 
ando la humanidad instituya a la fuerza 
por las razones y la política obre no 
que en la esfera del legitimo derecho cs- 
cluvendo el poder en todo y por todo.

Por lo queso ve la cuestión Paso Hon 
definitivamente arreglada y ya 

demos abrigar recelos de
temido entre nosotros. De- 

felicitarnos de una noticia

mas procuren
No es,seguramente, culos puntos An 

tes indicados en los que debo hacerse so 
la Administración

oriental.remos
será concluida por medio....

las
«La cuestión

de notas y las bases estipuladas son 
mismas. Vázquez Sagaslumo habió do

, Brandao fué do 
necesarias.

lamento la reforma ac 
de Justicia, poro bueno es empezar por 
algo, que es la innovación antes apun­
tada la que conceptuamos mas necesaria 
é importante por el pronto.

(Do El Payanndút

do está protocolos, pero Soarcs
opinión que ellos

«Uoa noticia importante para
>vído do ahí dentro.do 

consulado van A

un rom-
no po 
pimiento 
hemos pues

satisfactoria quo equivale a una nue­
va conquista do paz.

Un rompimiento
hubiese sido en gran

desconocido para
resolución conseguí

eran
su diario: -tan

AloncarscrA reme 
pocos dias, y al mismo 
ser dirimías algunas instrucciones, en 
vista de varias quejas. Hablando con

t A al cabo de lo quenas

tan
GrSLQ Otilio,

el vecino Impo­
nía ñera 

nadie.

con
persona que estenidorio nos 

fatal, eso no es
Indudablemente

Desdo que el señor Suarez haligio- también una canli-El arancel marca
una
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«líela uol Representante. del Brasil cu «oles saber Jo> días en nuo ilobcn rm- ‘ dio á heredarte para que dentro d térro»-
Montevideo, .asi es que so combina el pezar los exámenes en las K-ciHis «leí n 1,0 do mesilla ili:»senii.|iarczciin «inte c*-

Depunameijto. ’ ' uu !' te Juzgado con los jufufiealivoN de su pa-
j! l entezco A deducir sus acciones.

Por . ’ . i Minas, Octubre7 do 1883.

•lcc>tu*drJhrZXre,HÍ“w \ Pül'lico-República. ^f~rT-_^..;:...,..^^-----— —
. ! ¡\ % So vende la chacra

p„nfti,„ :! nll SOv conocida por de Quir
(. ",e/" >'« fallecido la viuda del), j; quer, situada cu los arrabales de esta
ii.T,n.,.°i n,° . c:il,sa do hoborso ¡i Villa. K1 quese interese cu la compra,
lobato imo untariamciitc un alfiler. i¡ ]mcde verse con D. Esté van Beluu, callo 

swrva tan triste suceso de leecion al Jjc- ¡i O!,mar 147-Mina?.
ilo sexo, que por b general tienen lucos- I =-
lumbre de colocarse al flores cu la boca. I¡

NUEVA FONDA. DILLAR V PODADA 
Idi LA Ai?D3Srír.\iS5

un
Andrés Chivcrri y Compañía 

calle Lavajieja, esquina Itiiizangó. 
m i n- a s.

Los dueños de esto nuevo estableci­
miento ofrecen al público un esmerad 
servicio, prontitud y asco.

Juzgado Lno. Departamental 
Aviso «Ümiicifti

Por disposición del Sr. Juez Ldo. De 
parlamental, Dr. D. Franklin Baylev, 
y á los efectos dclart. 1045 del Código 
do P. Civil, se hace saber al público la 
apertura de la sucesión icslamentória de 
doña Prudencia Castro do Casas A fin do 
que todos los que se consideren con de­
recho en ella so presenten anle esto Juz­
gado con sus justificativos oportunos 
dentro del término de treinta días, con­
tados desde la primera publicación.

Minas, Octubre 4 de 1883.
Juan YiUaleiajua—escribano público

modo de darle un puesto en Europa.->

Sobre la restricción de los jueces le­
trados de eampafia, de cuya ridicula rc- 
•ormanos ocupamos liaeo pocos dias, 
clico tiucvlro colega «La Colonia Espa­
ñola» del 19.

«En el diado hoy debe reúnase la 
Asamblea General para deliberar la ley de 
limitaciones A los jueces cu campaña, 
do cuyo asunto so lia ocupado ya la 
prensa en sentidos desfavorable al * 
yodo.

A pesar de que hace dias, la mayo­
ría do las Chinaras se mostraba adver- ; 
sa A la limitación propuesta, se han he- ¡ 
cho tales trabajos y recomendaciones por | 
algunas personas influyentes, que ya os ! 
dudosa la votación A la Asamblea.

Nosotros expondremos aquí que ni ; 
una voz sola se ha levantado en la pren­
sa A favor de esc proyecto centralista y 
absorventey que lodos los argumentos 
expuestos en contra de ia reforma están 
en pié.

Nos quedaba por ver si la Asamblea 
obrará con criterio, propio c independi­
ente ó se dejará influir por las recomen 
daciones de los interesados en que tri­
unfe este provecto ele lev.

7

v
AVISO JUDICIALpro- ;

j Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental doctor don Franklin Bay- 
loy y de acuerdo con lo dispuesto en ci 
articulo 1155 del Código de Proccdimicn- 

¡ to Civil, se hace sabor al público el fa- 
I llccimiento del intestado don León Ló­

pez, A fin de que todos los que se con­
sideren con derecho A los bienes quedados 
á su fallecimiento se presenten anteáoslo 
Juzgado, á ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos de sus do­
radlos dentro del término do sesenta días 
bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar.

-■

?AL PÚBLICO
Se previene á los interesados en el re­

mate anunciado culos intereses de la su­
cesión da llosa; ser mala compra.

Protesto, prestando voz y causion por 
los demás herederos, contra quien,haya 
lugar en derecho por las consideraciones 
siguientes: * f

h! actor no haber probado personería 
legal.

A
¡f

/

Aviso
Se vende la casa perteneciente A la 

suceciou Cantera, situada en las esqui­
nas de las calles lS . de Julio y Cebolla». 
Para tratar, verse con dou Eugenio Fo- 
urcadc.

Los demandados con títulos y propie­
dades, por mas de cuarenta años, atendi­
da Ja demanda en tiempo y forma.

Somos .«¡jHbsllááos !frK.*¿ts31e¡r<>s am 
parados A la Bandera del País. Pedimos 
justicia.

Minas, Octubre 8 do 1883. 
luán Villalcnguas—'Escribano Público Minas, Octubre 7 de 1883.

Kesnsite «HmÜcSal
POR

J. VALLADARES
Por disposición del señor Juez Letra­

do Departamental, doctor D. Franklin 
Baylev, procederé el día 25 del corriente, 
A las 10 de la mañana, con asistencia 
del Alguacil del Juzgado, ü rematar, al 
mejor postor y dinero de contado los bie­
nes que A continuación se expresan, man­
dados vender para pago de la planilla do 
costas A los autos seguidos entre la su­
cesión de don Silvcrioda Rosa con lado 
Bcntos López de Leño.

A saber:
Dos mil setecientas c undias cuadrada 

de campo ubicado en Olimar Chico (91 
Sección policial) de esto departamento 
lindando al Norte con Ja sucesión de D 
Enrique Martínez, al Sud con don Ma­
nuel de Miranda y don Benedicto Irigo- 
y en, al Este Olimar Chico por medio con 
la sucesión Bcntos López de Ledo y por 
el O. con la cuchilla Grande, tasado A so 
¡s pesos cuadra cuadrada.

401 Cuatrocientos sesenta y un animal 
vacuno de cría tasados A G$50 uno.

29 Veintinueve caballos A10$ uno.
47 Cuarenta y siete yeguas A 1$ 50.
1 Yegua madrina y un potrillo en 5 $
1 Un Burro en G $.
4Cuatro Muías ü 8 $ una.
2,2G1 Dosmil doscientas sesenta y una 

oveja A un peso cada uno.
Se proviene que no se admitirá oferta 

que no exeda de las dos terceras partes 
do la tasación, (pie el mejor postor del 
campo deberá oblar en el aclo de aceptár­
sele la postura la.suma do cien pesos A 
los efectos del nrt. 919 del Código do Pro­
cedimiento Civil.

NOTA:—El remate tendrá lugar en el 
mismo campo donde so encuentran de- 
posilados los ganados (7\ Sección Poli­
cial) y quo lia poco fué ocupado por la 
sucesión de don Silvcrio da Rosa.

Minos, Octubre 4 de 1883.
./. Valladares.

Juzgado Ldo. 
Departamental

Candido da liosa

AVISO JUDICIAL 
Por disposición d el señor Juez Letra­

do Departamental doctor don Franklin 
Baylev y de conformidad con lo dispu­
esto cu el art. 1125 del Código de Proce­
dimiento Civil, se hace saber al público 
el fallecimiento intestado de don Tcodo 
ro Buslamantc, emplazándoseá todos los 
que se consideren! coa derecho A sus bie­
nes, ya sean como herederos ó acreedo­
res, para quo dentro del término de se­
senta dias comparezcan 'ante este Juz­
gado con los documentos justificativos 
de sus derechos, bajo aper. cbimicnto de 
lo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 de 1883. 
Juan Yillaleagitas—Escribano Público

A»!
Félix Montero apoderado (’c doña Bcr- 

nalicla Pintos de Montero, avisa á los quo 
tengan créditos contra el hijo de esta se­
ñora, D. Juan Francisco Montero, los pro 
s emen á I). José Melogño para ser abona 
do.-, debiendo presentarlos en el término 
de diez dias, vencido dicho plazo r:o se 
atenderá reclamo alguno.

Minas, Octubre 13 de 1883 
Félix Montero

Acada do llegar en esta Villa la com­
pañía dramática dirigida por el señor D. 
Reinaldo A. Ocampo. Las recomenda­
ciones, de que viene precedida, hechas 
por personas de entera fé y capacidad 
nos sirven de garantía ínter no se nos 
ofrezca el debut que el jueves próximo va 
á tenor lugar en el Teatro Union. Espe­
ramos que después do la primera fun­
ción podremos expresarnos en conceptos 

. do aplauso hacia la compañía referida 
y que ella responderá A las recomenda­
ciones do las personas cuyos informes 
hemos tomado.

A continuación publicamos el Elenco 
de dicha compañía.

AVISO J UDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. De 

parlamental doctor Branklin Baylev y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 1125 
del Código de P. Civil se hace saber al 
público él fallecimiento del intestado 1). 
Bernardo Vázquez, emplazándose á la 
veza todos los que so consideren con de­
recho á sus bienes ya sea como herederos 
ó acreedores para que dentro del lérmi 
no de sesenta días comparezcan ante es 
te Juzgado á ejercitar sus acciones con 
los respectivos ilinlos justificativos de 
sus derechos bajo apercibimiento do lo 
que hubiese lugar.

Minas, Octubre 9 de 1883.
Juan Yillalengua—Escribano Público.

1\ Atriz
AVISO JUDICIALSrla. Juana Me\ Scish

¡jama joven 
•Srla. Dolores Díaz.

Característica
Sra. Asunción Díaz.

2V dama 
Sra. Manuela Scqucl

Para papeles do su carácter, 
la notable niña de siete años Francis­

ca Villanova.
1". Actor y director de escena 

Reinaldo A. Ocampo 
1". A ctor Cómico 
Manuel Jiménez 

(¡alan jóuen 
Manuel Ponte 

Actor de caráler 
Daniel Barros 

2". (talan 
Vicente Brílo 

Adores
Teodoro Vasconcelos—José Villanova.

A punladorrs
¿toldomero Pujoaue—José Martínez 

PRECIOS:
Palcos.................... $4
Lunetas . .
Entrada general. . » 0.50 
Sillones. . .
Ii2 entradas. . .

Hora— 8 fl|S2

Por disposición del señor Juez Ldo, 
Departamental doctor don Branklin Bay 

I lev v de acuerdo con lo dispuesto en el 
j art.' 1125 del Código de P Civil, so naco

saber al publico el fallecimiento del intes­
tado don Luís Garscn, si fin de quo los 

consideren con derecho A los oíaque se
ríes quedados á su fallecimiento ya sean 
como herederos ó acreedores so presen­
ten anle este Juzgado á ejercitar 
ciones con los respectivos títulos justifica 
ti vos de sus derechos dentro del térmi­
no de sonta (lias contados desde la pu- 
•mcra publicación del presente bajo aper­
cibimiento de lo que hubiese lugar por
derecho,

sus ac-

En la estancia do D*. 
Marcela A. de Carre­

ras se venden GOOú mas capones flor. Pa 
ra, tratar verse con dicha señora en c! 
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles de Polanco.

AVISO
Minas, Octubre 15 de 1883. 

Juan Yillai'engua—Escribano Público.

Juzgado de PazJuzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Ldo.
parlamental doctor clon Franklin Baylcy 
v de acuerdo con lo dispuesto en el ai tí­
tulo 1125 del Código do P, Civil so hace 
-«aberal público el fallecimiento intestado 
do don I lion icio Melgarejo v dona \ icio 
,-ia Sosa, ú fin do que lodos los quo se 
consideran con derecho á los bienes que 
dados A su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores so presenten amo 
esto Juzgado A ejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos tic sus 
derechos dentro del término do sesoma 
dias contados desde la primera publicad- 

de! presente, bajo apercibimiento do 
hubiese lugar por dorad.o.

Minas, Octubio 1<» uo 1883. 
Juan Villalengua—Escribano Público.

DE LA 1* SECCION
Aviso .JJíu5Éc5a2De-

Do mandato del señor Juez Letrado 
Nacional de Hacienda Dr. Don José L 
V'ila, y A solicitud (lo la sucesión do Don 
Domingo Ybargoycn denunciando una 
fracción do campo' fiscal quo poséc situa­
da en este Departamento, lindando por 
el iOcste. con la sucesión denunciante, 
por el Este, con la sucesión do Don llo­
sas Coto; por el Sud, con campos de D. 
Francisco I.avalloja y por el Norte, con 
Don Enrique Lados; se vá A proceder á 
la mensura judicial do dicho campo, pre­
via. citación do linderos y demás formal i- 
«lades que proscribo el articulo 1210 y 
¡guiemos dol Código de Procodimicnt o 
Civil, cuya operación la practicará el a- 
grímonsor Don Antonio Juanicó y sorá 
presidida por el infrascrito.

Lo quo se hace sabor al público á los 
efectos del articulo .1219 del citado Códi­
go.

.. 0.50

. » 0.70 
» 0.30

Juzgado Ldo.
DepartamentalEn Maldonado se hacen | «ropa rali vos 

para recibir al señor Obispo quien debo 
salir hoy do Montevideo.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor clon Franklin Bay 
ley y de acuerdo con lo proscripto en o 
articulo 307 inciso 2' del Código de P. 
Civil, so cita llama y emplaza A don As- 
trogiltlo Carduzo para quo dentro del 
término do noventa dias comparezca á 
esté Juzgado por sí ó por apoderado A 
oslar A derecho cu los autos que por es­
crituración de un campo lo sigue don

OI)
El gobierno del Paraguay ha decre­

tado la libro introducción del maíz hasta 
el mes de Abril del año entrante.

—Eh la acusación entablada por don 
Angel N. Brus contra el comisario don 
Toríbio Montcsdcoea, ha sido absuelto 
dicho comisario y condonado el señor 
Brus en las costas.

lo que

AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De­

partamental, Dr D-Frankllen Bayloy y 
de acuerdo con lo djsnjicsto cu el articu 
o 1125 -leí Código de P Civil, s«

Minas, Octubre 4 do 1883. 
Juan Doria 

Juez de Mensura



ÜMOÍS
'«..•rwra.i -»■ ry~rm . . v.«v-m.TS-»!i

S&2^3P±l^o2ra¡© de' Blane siiíSl”UiimuaMo Cuiden, bajo npeircbimicnNi 
.1 • nombrar*OíG un defensor do oficio 
««» T*jm» ><: seguirá ol juicio.

Minas, Setiembre 13 «le iSM,b 
Jrou 1 '¡i/olrn/jucs—Eseri! .ano Público

6rfgoiio jX Cnslro
YODURO DE HIERRO INALTERABLE Eíti» S.“sa¡bl l«*o:■

Pr* oncilrj;u rio rwunloa j utlioJuIO i 
y Teatamon Ui rio.*» 

calle Treinta y Tren, esquina Florida
í AprolMMlCH |K>i*ln Aomlorwin <loMc ( 

■■«• ** ■ lU»iK } üíoinn. do IV»riiincluiil • • <*ij. f>[ ¡"of—

UaaiSXLrtUe ! ■?«*•“■*> «*™có»«to>
j .» j cOn, .mtori.'.:i.]nri por ol Con «ojo de

J Medicina do Sun-PctcarburRo. olo

Galapo en venta. I’A IMS
Mentían honorable 

1353
33 831A íi

So ven.leu Iros cicutas madras do eam j! 
l*°i ubicados cu las Puntas délos Alo- |- 
Ucs. Ex inmejorable por sus buenos pa< j) 
los y aguadas; teniendo ademas u:m j 
cantidad considerab'c-ue motilo.

Para tratar, verse con los señores Iri 
¿taray y líasquin en e<ta Villa.

Aviso
Kl que su-cribo, Prorcsor de Piano y 

canto, establecido actualmente cuesta- 
'x'íllaoltvco-usservicioí illas persona 
que quieran honrarlo ron su confianza

Domicilio, callo 25 do Mayo, número

Filindo Wnalíli 
F na m*i»vo U$uu rca^y (L‘ ’

Se cw:tir¡aa d“ amulas jadíenle.,*, civi­
les comisiones de lodos clases, cobranza, 
conocimientos de los tita tos originales, etc.

Estas píldoras, dotadas de todas las preciosa?; propiedades «leí Ufo-cío y del 
iuim'a convicr.cn muy particularmente para combatir las afecciones tan múltiples y 
variadas que determinan los górmenos escrofulosos, (tales como los tumores, tufarte, 
humores írios. ele.) yi-tmlm las que resultan ineficaces los ferruginosos simples. Smi 
eficacísimas contra la (L'EosMÍ.qSK (colores púlalos). h Elcsacos'S'c»» (Huios blancos), la 
..J üa3i*D':j¡r2,sí¡:i (meusiruciou nula ó insuficiente), la aTÍnS:-; lu MaS'á25s fi:»iiS‘«íHájtc3o- 
tsis2« etc. Constituyen, en suma, uno do los ugdnlus terapéuticos ru is enérgicos (pie 
so conocen para estimular el organismo y modificar lu debilidad, el üulatisnio y el 
apocamiento del temperamento.

S8.

Dlico
Nos haremos mi deber en participa 

á núes'ros marchantes, val publico cu 
‘general, que hemos recibido uu oxolcn- 
c surtido en artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravo" 
motivo de la crisis que atravesamos lie­
mos resuello hacer una gran rebaja cu 
os precios antes establecidos, 
calle «Se «9m12o:S.T0 SÍS3 á 3CS5 

Minas, Octubre 3 de 1833 
Figini y Lttpi

ADVIHITFXCIÁ—El yoduro de hierro impuro
6 alterado es un medicamento infició irritante. Co- o

I mo garantía de pureza v de autenticidad do las 
® legitimas Pildoras de Blaxcard, se debo exijir 
^ siempre el sollo de la caja de plata reactiva y la 
o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pie en 
o una etiqueta verde.

PttAtiMAciEN a París 
ESiae tSotiayíiríe, •?.©

mí3í>>
l.aeficacia indudable déosla inodici- 

de dosórden (lellflígítDTQGRIFÜ 111001IE1SE
i 03 CALLE BALDONADO 103

na en los casos 
cü», del ECsi«íU»í?» v de los Intesti­
nos. a-rna de impureza do la sangro es 

de (pie las FeSíSoraa 3S«íS«- 
way gozan de una fama ¡mnorlalcn 
el mundo entero.

Cuando el parlen1 o sufre de debilidad 
o de AFECCIONES de los NERVIOS 
dicho medicamento obra como por on- 

re-tablcciondo el SISTEMA y por

Aviso
Se vende una fracción de campo deoco 

montera do doña Paulina Quintana, com- 
' puesto de unas 50,cuudras mas ó mé- 

os,n situado en el arroyo 1 oí P u > .lin­
dando eon el «-ampo de Borges, Mero 
les y Belancour; contiene buenas agua­
das. Para tratar, verse con don Cayetano 
Umpierrez comerciante en esta Villa.

causa

O

canto
decirlo n.-.l regenerando el enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras cu todas las dolencias propias 
do la MUJER, e* realmente maravilloso 

Este es el mejor remedio conocido pa 
r . U,s MALES de PIERNA v de PE- 

11 Eltll)AS antiguas LLAGAS

Este conocido establecimiento ha sido trasladado de la calle 1*> «lo Julio ¿i la ca­
le Malduiiado. ca-a d« l Sr. Naranj.», donde liemos construido una hermosa Galería 
que m>s permita hacer trabajos tan perfeccionados como los que se lineen en la 
Capital.

Alioi a si podemos ofrecer á nuestros favorecedores, retratos bien moeelados y 
con efectos de luz muy caprichosos y artísticos. #

También advertimos que se pueuc retratar con la misma perfección cu días nu­
blados, do viento ú lluviosos. . OJO, las

Seguiremos haciendo retratos de todas clases y tamaños á precios roduci'iKmo?. v (jLCEííAS, cualquiera que hayastuo
Especialidad en retratos instantáneos de niños; idtn. sobro porcelana y los bclü- ^ duración, se frotan con él- abundan 

simes al carbón crontipia inalterables. J , * v ol nccho, no tar-
Se retrata a domicilio, lo mismo en el pueblo que en cualqu er punto de campana ¡ (emente 1. -u^tn • . 1

pasando av-so con la auticipncioi: necesaria. ■! dan en desaparecer lospeoics oo.-
No olvidarse que la Fotografía se trasladó A 1 a ;| (]of¡

¿^•caSíc Ma3cSosaiMlo uútu. ; Dicho ungúonto es ig'ialmcnte etica/.
i en los ca.-os de S:cmorróides, enfermedad 
i dolorosa que él cura infalíblcmcnto.

Jür, Em52S« *B. ele ArccSiaga

AToog-aido
Ha trasladado su estudio d la calle 

Cedoi.latí n* 105

Clemente M. aíJnfjo
Ha trasladado au domicilio i\ la ca­
llo do Cobollatí, casa do doña Juana 
Pajarro cío Martines..

Fotografía

cmwe run,
KL ALIMENTO MAS REPARADOR. UNIDO AL TONICO MAS ENERGICO |

mm$ miou© cok quima
¡! Ungüento Holloway1)E

c. ÍSoílráíSueK y Comjiañia
M ISA S

Calle Treinta y Tres. nnm. 104 
Este conocido establ ivitnient-'» fotográ 

fleo situado antes en la ralle 1S de Ju­
lio, ha sido trasladado A la de 33 al la­
do del almacén do los señores Escudero 
lJns.®* donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

So hace «o<la clase do trabajos A p re 
cios tan módicos como cu la capital, y 
se garante su perfección cnviand« 
lias A los interesados que asi lo exijan 
piidicndo volver A fotografiarse siempre 
que no quedasen conformes.

C. llodriynez y Cx.

exAttiueso con muAntes de comprar, 
cha cautela el Rótulo en el Bote o la La- 

cerciorarse sí está la dn-ccciouja, para
de 7S New Oxfard Street. LOmlrcs, pu 

se traía de per
CARNE Y QUINA! con los elementos que entran en la composición «Je este po- . 

lento iciiarador de las fuerzas vitales, de ese FORTIFICAN i'E POR LSCEL.'.NCIA j 
De un gu-t.» stiniamento agradable, es soberano contra la Anemia y el Apocamiento 
en las Calentura y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones de Estomago

¡ y ' C ua lid o * s c* l ra t ■ i de despertar el apetito, asegurar lasdigcstione-s, repamr las ¡uct- ;¡ ,, p,s perso-ia« «pie sean dc-
! zas. enriquecer la sangre, entonar d organismo y precaver la amema y las S. ' uu .i. i •vonii<i|!oi4s que oxp¡-

provocadas por los caluros no se conoce nada superior ;:l vino dcoutx.i L \¡o hr> ¡ i ;1'jí l. i l Y -,:I, u-cujsnto de iio- 
Por mayor, en París, «rn-casu de j. FKKttK. 1-armacéutico, 202 rué Ktclialiui. ai- ¡ fie-idos, para que se sirvan

cesor de AROUU-.Se vende en todas las principales Boticas. ___ íi^nuni. annO-i pornienrires. Inmediata

Ezija.se si nombra y la firma ARO UD... .

FERRUGINOSO
cíe Cíiscavas ú« Kas*aafisw y ffi™**1*

PitOTO—YODURO DE HIERRO 
Preparado por <3T. I?. Bjaroxo. I-.vrmaciíutico

Pacis-2. Ruó dp3 ‘'"-i AA — l roa 2-|
APROBADO FOR L.A JUNTA Da HIGI^Nar DarL. B"?A CALLE 13 DE JULIO

El Proto-Yoduho de Hierro, bien & lo- dilcrciites tqjídos FJdueflo do esto estnblwimiento, par
preparado v conservado, sobre todo en e,c Jarabe FerriÍunoso de I icipa al público que ne na «le recibii
estado liquido, entre todas las prepara- ' ¿ [. ^ Ci)I,«„jepa.lo por ffra„ curtido do artículos de almacén
ciones ferruginosas, la (pie da los mojo- JM jr¿^ dc la Facultad do París, co Vitendr. lo, que so venden a precio, *u-
‘‘líária^^cia de los principios a- | mo el especifico mas ^u^cojitmjas mámente módicos. -------
inargos y tónicos de la cáscara de Naran a.lonihis^in cío ¡ y-* J3o3 0*0:
ja v de la quasia amara, el hierro se asi ¡.¿.Anemia. i«»« fikJí's btíinco» Ja—-U
mila fácilmente, y produce efectos pron- UtA b>iSOhUim.«« dtnctn*i»; Jw a i PROCURADORsi ss¿naSsti‘AS sas-.-assaaa i. 1
Se hallan en los mismos depósitos los siguientes Productos de J. P. LAROZE: ]! ooCTrniontf^^)10^,, —.

Qslí3a'0 ffiflC?aa«Sci» I vario tLarozc do cáscara de naranja amargas "JTonac», Anti-aen aw.;.» ¡; - Hnácvívsni nü coMicvelo
CALt-E 1* HE JUMO-MINAS. ~ IrnSufití ' So alquila la casa quoocupaba la tion-

artículos de faníasm, confitería, arl1 culos J SFDAT1 YO de visearas de naranjasamaeges a) BROMURO de POTASIO | rumos mdicado,.
Síes y bebidas de la mojo»; y mas JA HABL Bai,odo S. Guyí !«<om..io de los niños durante la Dcticon
csceletilo legitimidad, vinos gcneios y J Lontia i.pnq JÍNTODas las principales. Dkooukkia^
ceros de todas clases; licores^ijqulMmob
esccienío Jerez, Uxorio, M^calcl

es sino está, entonces
d*scaradó cug año.potra*.1 un

i unios

gg—O—0—0—0—(I—O—0—n—O—C gg
■ üír. IWsmnci MaUoH ¿

ABOGADO
® calle Malftcna.lo, núm, ,
^_O—0—0—0—0—o—o—o—o—o -

I
o

I ó

naaiiifJi tal

‘7ÜAN’ DO ASOAL

UIcBisai’crlrts íírietilalcs
Itinerario de la diligencias 
RALI DAS DE MONTEVIDEO 

3, 7, 11, 15, 19, *3 y 27 
S ASID AS DF MINAS 

1, 5,. 9, 13. 17. 21 y 25 
Minas: Gabino Pérez. 

Mayoral: P. Bárrelo___
Agente en

IBPlX ÍOÜCSO)
cometería, café y billar 

D E

. calloPara tratar «?on su propiotari • 
-Ó5 de Mayo núm. 15?.



’iuma'X om
« c¿n.v

ANTONIO DRAGO
Osirpiniurht y'<:»,í»!t.-s'ÍM fiiiio
bl*IS, Sil linio

Idi.ca.dor .

ésiIMS/ ido i» íánci’S&tífa
ANTONIO líOSÉS 

Denday Alnmccn—Calle Montevideo. 
SANCHEZ HERMANOS

Tienda, .IIihruoo y Ferrolerln, 
c»ílo Sí! <3c Rínyo; bxqulmi US 
tío «luSio.

W:s A ios Médicos y a los Enfermos.Tocio suecrilor'tiene rtpcion ú publi 
cor gratuiiamcntOi i*n oalo sección 
cu nombre, profesión y domicilio

••>>;•:...—

á£
--- ._______________ ~:c---I :

FRANCISCO D. MONTERO
-5cí*o C»oítico, pnxn E.ihcrlad

JUNTA E. ADMINIST HAT l VA 
Oficina, plsi7.il Liltut’isul 

Dr. FRANKLIN BAYLEY 
Juez Ld. Departamental. Juzgado, plaza 
Libertad

La TiSIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI- 
TISZVIO, los CATARROS PULMON ALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión cliScil) se curan radicalmente con el ACKITE 
DK mea DO DE BACALAO FEKItO-QU IN A DO, inventado y 
elaborado exclusivamente .por los farmacéuticos Carrera 
y Mauotti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: he aqui los componentes 
do esta preciosa medicina, que 63 a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia do 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

■3cali» TMColrtanut!»
BERNARDO GARAT

Jabonería; en lie ZiZt
AUGUSTO VARENE 

Mote! Ei'üitcús; B© de Ju;io 
G. BONOMI MIJOS Y C* ' 

Bkarrncn do maderas; a la mí>r© 
etc. Lsberlncl

PEDRO SANCHEZ
EBarbcri» y I^cliupicria 
18 «le Julio número

.. S.»
>r>.

g
Dr. D. MANUEL MATTOS

Abogado, callo baldonado
JOSÉ A. SANCHEZ

l‘>cril>»no. Sí! do Hiato
MANUEL TRELLKS ‘ 

Procurador Fiscal y Kseriba 
no Público. Florida.

JUAN VILLA LENGUA 
Escribano Actuario, callo Olimar 

PUERTO HERMANOS 
Tienda y Almacén estile ííí» «le 
as ayo esquina 18 de Julio

~ MARCELINO UELGUERA 
Tienda y Almauon. calle Síi 

EMETERIO HIGADA 
Tienda y Almacén, Florida 

MIGUEL CHAPE
Almacén, Ferrolnrin y Librería 

Galle s£> de Mayo
ISIDRO IIELGUERA 

Tienda; Almacon y Cíarraea 
do maderas; «Sí do Mayo

.3538

i
35

caüle

BARBERIA DE LA ÉPOCA
El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsamice, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

Plaza B.ilicrtaiUMinas
LORENZO ROCH

Oficial primero de Sa Gtifnlua 
ra; Treinta y Tros

JUAN DORIA * >Juez do 3Pa/. do la primera 
Sección; &oíás

ARTURO BUJONS 
Procurador, calle Máídonado.

MARIO BROUCHIER 
Maestro Mayor de Obras Públicas.

callo «i© Olímar.
HOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

33
i La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­

pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos do las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo el de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

m

8§
38JSarrjica do frutos cid puía 

Mnrmsn'ojú
JAIME VALDES ;íKupalcrin, pinza Liberta

PEDRO DüBALDO
Colino á agutí; Santa Lucia

RAMON UBACIl Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218'
FILINDO RINALDI 

Profesor de piano y canto, calle 25 
de Moyo, núm. 5S.

Pedro S. Aguiar 
lia abierto su estudio de E>*> 

recito en Treinta y Tres
FRANCISCO ENRIH 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, caló y billar.
Calle Marmarajá, esquina Ccbollatl.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadcria, callo Montevideo.

JOSÉ R. SALGUEIRO 
Fotografía, 18 do Julio.

i Ir. falta de apetito, los dolores^ de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
<í módicos precios.

JUAN DUASO
Almacén y Tienda: 18 de Julio

FLORENTINO HELGUERA 
Ticmln y Almacén; plaza L 

bertnd
83
33

DOMINGO DORIA
~~¡£Usni3iv. Almacen,pIazaLiborlad

CAYETANO UMPIERREZ Y C1
A ¡macen; naarmnrajú

FIGINI Y LUPI
A alucen; Fonda y Fábrica do 

1© do Julio
FRANCISCO MELOOGÑ

Tienda y almacén, callo Cerro 
ILurgo,' e»qui»a 3® <1° >arulio. 

JUAN PODESTÁ
tienda; callo de

ir Tedas las citadas medid- 
_ ñas son legitimas si lie•

- un la siguiente marea i7r¡- •* I Sl'H,-

h\ mMi
DEPOSITO GENERA! 

8—18 do Julio^o
t.’

MONTP.VIDF.O,

cerveza

NUEVO TALLER DE RELOJERIA 
£7íill«s AntoincAlmacén y 

Rsarinnrajá
Ofrcco si los so/íoros Relojeros y pin. 

toros, Lnnto do lo Capital come do la 
Cumpaña sus servicios, oncargiinrlo 
so do toda claso do composturas d^ 
Relojes do bolsillo, y péndolas, mu- 
Oicaa, ote, garanLiondo todas lascom. 
posturas y.la modicidad en los prc- 
c ios

Dr. CAYETANO BORDA
FABRICA DE VELAS 

El que suserbe avisa al comercio do 
esta Villa y de la campaña quo tieno 
establecida una Fabrica do velas do se 
bo, cuyo depósito es cu la callo de Ce 
bollatt, núm. 85. Este articulo que pue­
do competir en su géncr con el do la 
Capital, se vende & 23 reales la arro

Adico; csnllo 2ü do Muyo 
Dr. ARÉCHAGA

Abogado, callo Treinta y Tres, núme- 
o 178. —19G callo Uruguay 19G—

MONTEVIDEOJOSÉ A. RAMOS
Agrimensor. Sí» «lo May©

ANTONIO JUAN ICO
Agrimensor; I© de Julio

DOMINGO DORIA (HIJO)
Carnicería; y fábrica «So velas 
Ccbollatl 8íí

ba.mw^Twmñ, Para que el comercio puede formarse 
una idea de la ventaja que ofrece este 
artículo, puedo pasar á examinarlo on 
el propio depósito.

ENRIQUE LADOS
U'imaderln; Lava Hoja

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 do Julio, núm. 135 

TOMAS nartallo
Pmindertn; callo I© do Julio

CARLOS SOLLIF.R 
mollea; callo T£Z> de JMtnyo 

FRAN CISCO G ARM E N DIA
Llbortml

¿F Sbi-nco.® slILcío

l cniingo Doria (hijo)

Ai públicoMinasplaza Libertad,
Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos do su ramo, 

inteligentes oficiales para toda claso 
Trabajo esmerado, elegancia y

SASTRElíIA Y ROPERIAcuenta con I>E
LA VIUDA DE ANDRES IGLESIASde calzado sobro medida.EB«>ticn; pla/.n

francisco ferrer
Administrador Departamental do Ren­

tas calle Olimar 74 esquina Lavalloja. 
GABINO PEREZ

Agoncin do
■Orioiilnlc», 1©

En esta acreditada casa so acaba do 
recibir un gran surtido do géneros, ca­
simires do todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas do Sabadell, y 
Tamisa, franceses do Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en cortos do pantalón do las clases 
mas suponer que so han importado on 
el país. Trajes elegantes y (lo última 
moda para niños, ricas camisas vista 
do hilo. Todo so confecciona á la última 
moda y A pro cios quo pueden competir 
con los mas baratos do la capital. Y pa­
ra convencerse do la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería S¿» •Juventud 
Minuaim, 18 do Julio, v se conveco- 
rún.

modicidad en los precios.
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Auguslo. Carene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

Ei* «lo «inblccimionto h»y loda eomoJidaJ pura los troperos 
Y luirnos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se su- 

viandas a domicilio precios módicos. Buc n servicio

«•latería y
3Vi©nHj«rias
Julio

ESTEVAN BELOU 
^rocui “jj® RNI0 poURCADE

Procurador; «K M,,*°
LUCAS REQUENA 

Procurador; Mnr.nnr»j 
ISIDRO ESCUDERO

Gotá y billar 3.® 4,0 
Julio

CLEMENTE DIAGO 
Procurador, Ccbollatí

OI linar

confioi’ia* i asco.ven


